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Desde finales del pasado mes de diciembre ha quedado constituido
en nuestro país un nuevo marco legal para regular e impulsar el
mecenazgo -la participación privada en actividades de interés
general-, que aporta novedosas ventajas de carácter fiscal, de gran
importancia para las empresas dado su creciente peso específico
como agentes socioeconómicos en la consecución de los fines de
interés público o social.

La Fundación Campollano está organizando una jornada informativa
sobre las  nuevas posibilidades de colaboración que introduce la
Ley 49/2002 de 26 de diciembre, que reconoce la cada vez mayor
presencia del sector privado en la tarea de proteger y promover
actuaciones caracterizadas por la ausencia de ánimo de lucro, cuyo
única f inalidad es de naturaleza general y pública.

Esta norma, además de instituir un régimen fiscal propio de las
entidades sin fines lucrativos (entre las que se encuentra la Fundación
Campollano), establece el conjunto de incentivos que son aplicables
a la actividad de mecenazgo realizada por particulares, y relaciona
las entidades que pueden ser beneficiarias de esta colaboración.

A modo de ejemplo, cabe citar que los donativos, donaciones o
aportaciones realizadas a favor de las entidades beneficiarias de
la actividad de mecenazgo, darán derecho a practicar una deducción
que será del 25 por 100 del importe realizado, en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, y del 35% en el Impuesto sobre
Sociedades.
Asimismo, los porcentajes de deducción y los límites pueden incrementarse en un máximo de cinco puntos porcentuales
si la actividad de mecenazgo se encuentra comprendida en la relación de actividades prioritarias que establezca
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La ley regula también el régimen fiscal de otras formas de mecenazgo, como convenios de colaboración empresarial
o gastos en actividades de interés general, y programas de apoyo a acontecimientos de excepcional valor público.

Por otro lado, recientemente ha entrado en vigor la nueva Ley de Fundaciones, que pretende, a lo largo de todo su
articulado, dinamizar y potenciar el fenómeno fundacional como cauce a través del cual la sociedad civil coadyuva
con los poderes públicos en la consecución de fines de interés general.

El Parlamento Europeo, en su Resolución sobre las fundaciones en Europa, señala en este sentido, que “merecen
apoyo especial las fundaciones que participen en la creación y desarrollo de respuestas e iniciativas, adaptadas a
las necesidades sociológicas de la sociedad contemporánea”.

También nuestro Tribunal Constitucional ha apuntado que “una de las notas características del Estado Social de
Derecho, es que los intereses generales se definen a través de una interacción entre el Estado y los agentes sociales”,
y que “esta interpenetración entre lo público y lo privado trasciende también al campo de lo organizativo, en donde
las fundaciones desempeñan un papel de primera magnitud”.
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Mecenazgo: Nuevas posibilidades de colaboración
para las empresas y ventajas f iscales

EDITORIAL

Los intereses generales se definen a través
de una interacción entre el Estado y los
agentes sociales, entre lo público y lo
privado, como respuesta a la preocupación
que es común a ambos por participar en
la creación y desarrollo de iniciativas y
soluciones a las necesidades de nuestra
sociedad.
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I N N O V A C I Ó N

La Fundación Campollano  prepara una próxima edición de Business
G a m e  e n  e l  P o r t a l  d e  I n n o v a c i ó n  d e  C a s t i l l a - L a  M a n c h a

Tras esta primera experiencia desarrollada entre los meses
de diciembre y febrero pasados a través del Portal
www.sicman.org de la Fundación, en la que han participado
más de 50 personas pertenecientes a 21 entidades diferentes
(en su mayoría empresas de toda Castilla-La Mancha, y
centros de enseñanza y de investigación), el Taller de
Simulación de Negocios ha demostrado su capacidad como
acción formativa en el marco del Proyecto SICMAN de la
Fundación Campollano, cuyo objetivo es introducir los factores
claves de la Sociedad de la Información en las Empresas de
Castilla-La Mancha, para aumentar su competitividad.

Las principales características del taller se pueden resumir en
los siguientes puntos:

Es una actividad formativa esencialmente práctica,
en la que los participantes se agrupan en equipos, formando
su empresa “virtual”. En el primer taller se organizaron 11
equipos de entre cuatro y seis personas cada uno.

Es un juego competitivo, en el que se estimula la formación
a partir de la competencia entre equipos.

Permite identificar la complejidad de las decisiones
empresariales, así como los errores cometidos, los
cuales no conllevan coste económico alguno para la empresa,
como sí ocurriría en la vida real. Se aprende, por tanto, a
base de ensayo-error.

Es un programa de software planteado como un
sistema de inteligencia artificial, que responde en
función de las actuaciones de los equipos participantes, de
manera que el mercado que está simulado por el programa
de software no reacciona de manera predeterminada, sino
dependiendo de las decisiones que toman las empresas
virtuales que están participando.

Es un taller totalmente telemático: Se ha participado
en el juego vía internet, sin necesidad de desplazarse a un
lugar para seguir un curso.

Fomenta el trabajo en equipo, especialmente, al permitir
el programa que cada equipo tome del orden de 500
decisiones en un momento dado.

Potencia el sentido de la innovación, a diferencia de
otros programas de simulación existentes. Hay que tomar
decisiones de innovación (los productos hay que crearlos
antes de disponerse a venderlos, por lo cual las empresas
necesitan disponer de un equipo de investigación, desarrollo
e innovación (I+D+I), financiarlo y ponerlo en marcha. Los
equipos necesitan ubicarse, crear almacenes, fábricas y
plantear sus empresas no sólo como entidades de gestión
cotidiana sino, fundamentalmente, como entidades con
necesidad de posicionarse como verdaderos emprendedores.

Funciona las 24 horas al día en tiempo real:
Cualquiera de los miembros de los equipos entra en el juego
en cualquier momento de las 24 horas del día a través de
internet, y puede ver cómo va su empresa, y las empresas
con las que está compitiendo.

EL TALLER DE SIMULACIÓN DE NEGOCIOS
FOMENTA EL APRENDIZAJE EN LA TOMA DE
DECISIONES
Una vez analizados el desarrollo y resultados del Primer Taller de Simulación de Negocios que
como iniciativa basada en los juegos de empresa (Business Game) a través de internet, ha puesto
en marcha la Fundación Campollano en el marco del Proyecto SICMAN, esta Fundación está
preparando una próxima edición del taller, que se realizará en el Portal de Innovación de Castilla-
La Mancha (www.clminnovacion.com).

Participantes del Taller que recibieron los premios y certificados de participación.
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La Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Albacete acogió el pasado
día 24 de marzo el acto de clausura
del Primer Taller de Simulación de
Negocios, con la entrega de premios
y certificados a los participantes.

Es de destacar que este acto reunió
a los tres últimos presidentes de la
Cámara de Albacete, al intervenir
en el mismo el presidente actual de la Cámara, Vicente Muñoz Chacón, y los ex presidentes Marcos Montero Ruiz (como
presidente del grupo de empresas Pañalón, patrocinador de los premios), y Vicente Mompó Sancho (participando en su
condición de presidente de la Fundación Campollano).

También intervino en este acto el responsable del equipo de instructores del taller, Javier Villoslada Prieto.
Vicente Muñoz manifestó que “La Cámara de Comercio anima a que instituciones y entidades de la provincia sigan apostando
por este tipo de modernos proyectos, que están avalados por Universidades de un buen número de países y de la Unión
Europea, con el fin de dotar a nuestras empresas y a sus equipos directivos de los instrumentos necesarios para innovar, y de
esa forma mejorar su formación para estar en condiciones de privilegio en un contexto de mercado de competencia tan alta
como el que se produce en la actualidad”.

El conjunto de variables que han sido consideradas para dictaminar los premios del taller son las siguientes:

El programa recoge todas las áreas de la cadena
de valor de la empresa: Hay que tomar decisiones en
el área de infraestructuras; en I+D+I; en recursos humanos;
gestión financiera; marketing; fuerza de ventas; organización
de la producción; logística, tanto en compras como en
distribución, y en dirección general.

El taller es programable en duración: En el primer
taller, se han programado 8 semanas de juego, precedidas
de 2 semanas de ensayo inicial. Cada semana de juego ha
sido equivalente a un trimestre, por lo tanto, lo que cada

equipo ha tenido que gestionar en su empresa en relación
con el resto de las empresas ha sido dos años de vida del
mercado (tiempo suficiente para tomar decisiones de
posicionamiento en bolsa, o tomar participación de alguna
otra empresa de la competición, o de política de reparto de
dividendos).

El sector es parametrizable: El programa puede aplicarse
a un sector de servicios, o bien de metalmecánica,
agroalimentación, etc.

Comportamiento de la Cuenta de Resultados de la
empresa.
Volumen total de ventas alcanzado.
Eficiencia de la gestión financiera.

Gest ión de la innovación tecnológica.
Gestión de los Recursos Humanos.
Eficiencia en la Producción.
Gestión del área de Marketing.

Los tres últimos presidentes de la Cámara de Albacete, - el presidente actual, Vicente Muñoz, y los anteriores
presidentes Marcos Montero y Vicente Mompó -,  clausuraron el Primer Taller de Simulación de Negocios

A c t o  d e
clausura y
entrega de
premios del
Primer Taller



  l objetivo principal de este Programa
es contribuir a la integración,
fortalecimiento y estructuración del
Espacio Europeo de Investigación e
Innovación, lo que fomentará el
desarrollo de una industria comunitaria
más competitiva y mejorará la calidad
de vida de los ciudadanos. Para ello,
ofrece subvenciones a fondo perdido
que cubren, para las empresas, hasta
un 50% de los costes vinculados al
proyecto y, para los centros públicos
de investigación, el 100% de los costes
marginales generados.

Las pymes en el VI
P r o g r a m a  M a r c o

Las pequeñas y medianas empresas
sin duda alguna constituyen la base
de la competitividad europea y son

motores fundamentales de la creación
de empleo, no sólo porque representan
el 99,8% de todas las empresas de la
Unión Europea sino porque además
son una fuente impor tante de
dinamismo y transformación de la
economía.
El VIPM asigna unos 2.100 millones
de euros a la financiación de la
participación de las pymes. De esta
cantidad, aproximadamente 1.700
millones de euros se corresponden con
7 áreas temáticas prioritarias siendo
el resto destinado a acciones
investigadoras específicas para las
pymes.
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Jornada de presentación del VI Programa Marco el pasado mes de febrero en la sede del CDTI.

I N N O V A C I Ó N

El VI Programa Marco de I+D (VIPM) es el instrumento financiero de la Unión Europea mediante

el cual se articulan las políticas científicas y tecnológicas de la Comunidad. El VIPM, que entró en

vigor el pasado mes de enero, se prolongará hasta el 31 de diciembre de 2006 y tiene un

presupuesto de 17.500 millones de euros.

“Las pymes de al ta
tecnología desarrollan el
doble de innovaciones
por empleado que las
g r a n d e s  e m p r e s a s ”

La UAP informa

E L  V I  P R O G R A M A  M A R C O :
OPORTUNIDADES PARA LAS PEQUEÑAS
EMPRESAS

PRIORIDADES TEMÁTICAS
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INVESTIGACIÓN

HORIZONTALES CON
PARTICIPACIÓN DE

LA PYMES

INVESTIGACIÓN
COOPERATIVA

INVESTIGACIÓN
COLECTIVA
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Acciones Específicas para las
pymes

Realizadas en virtud del fomento de la competitividad
europea y de la política de empresa y de innovación,
estas actividades específicas tienen por objeto ayudar
a las pymes europeas de campos tradicionales o nuevos
a acrecentar su capacidad tecnológica y a desarrollar
su capacidad de trabajar a escala europea e
internacional. Estas acciones que permiten el acceso a
las pymes a la investigación de alta calidad que de otro
modo estaría fuera de sus posibilidades,  adoptarán la forma
de:

Acc iones  de  inves t ig ac ión  cooper at iva

La investigación cooperativa CRAFT (Cooperative Research
Actions for Technology) es un régimen en virtud del cual un
número reducido de pymes de distintos países que comparten
necesidades o problemas específicos contratan la investigación
necesaria a un ejecutante de la I+D, reservándose la propiedad
de los resultados. Son proyectos a corto plazo que podrán
abordar cualquier campo de investigación, atendiendo a las
necesidades y problemas específicos de las pymes afectadas.

En los proyectos de investigación cooperativa podrán participar
otras empresas no pymes y usuarios finales siempre que se
garantice que no asumen una función predominante y que
tienen un acceso limitado a los resultados. Estas actividades
también podrán ser realizadas por pymes innovadoras y de
alta tecnología en colaboración con centros de investigación
y universidades.

Acciones de investigación colectiva

La investigación colectiva es una forma de investigación
efectuada por ejecutantes de la I+D a favor de asociaciones
o agrupaciones industriales con el fin de ampliar la base de
conocimientos de las grandes comunidades de pymes, y de
esta manera, mejorar su nivel de competitividad general.

Estas acciones se llevan a cabo a través de proyectos de varios
años de duración y constituyen una forma eficaz de atender
las necesidades tecnológicas de parcelas importantes del
sector industrial.

Nuevos Mecanismos de Participación

Además de estas actividades específicas de investigación e
innovación para las pymes, la Comisión Europea fomentará
también su participación en todas las áreas del Programa
Marco, en particular en el contexto de las actividades realizadas
en los campos temáticos prioritarios.

De esta manera, las pymes podrán participar también con
Proyectos Específicos de Investigación o Innovación Focalizados
así como a través de los nuevos instrumentos diseñados por la
Comisión: las Redes de Excelencia y los Proyectos Integrados.

Ayudas a la participación

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)
concede ayudas, sincronizadas con las convocatorias del
Programa Marco, que se valoran a tanto alzado en función
del tipo de proyecto, de la participación de la empresa y del
papel jugado.

Se conceden en forma de créditos sin intereses, reembolsables
sólo si la propuesta resulta aprobada por la Comisión de la
Unión Europea o no cumple los mínimos de elegibilidad. En
ese caso, se realizará un único reembolso en un plazo de 180
días a partir de la resolución definitiva por parte de la Comisión.

Por otra parte, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
a través de su Consejería de Ciencia y Tecnología, ofrece
subvenciones destinadas a la preparación de solicitudes para
la presentación de proyectos a programas de europeos de
I+D+i, entre ellos el Programa Marco,  por una  cuantía máxima
de 3000 euros.

Más información:

www.cordis.lu www.sost.es
www.infocraft.org www.jccm.es
www.fcampollano.org www.cdti.es

Ventajas de participar

compartir riesgos

renovación tecnológica

acceso a la información

imagen

apertura a nuevos mercados

financiación

Duración

Coste del proyecto

Gastos Subvencionables

Participantes

12 – 24 meses

0,5 – 2 millones de euros

Investigación e innovación
Gestión

Al menos 3 pymes y 2 centros de
investigación de dos países europeos
diferentes
Otras empresas o usuarios sin ejercer
un papel fundamental en el proyecto

2 – 3 años o más

2 – 5 millones de euros o más

Investigación e innovación
Gestión
Formación

Al menos 2 asociaciones y dos
centros de investigación de dos
países europeos diferentes y un
grupo de pymes que validarán
los resultados

Investigación Cooperativa        Investigación Colectiva



  as iniciativas para la mejora de la calidad, basadas
únicamente en resultados internos, en las que falta información
de los clientes, están inevitablemente condenadas al fracaso.
Estas iniciativas se frustran por el desconocimiento de los
requerimientos de los clientes y la necesidad de conectar la
satisfacción y la medida de los avances internos. Por ello,
uno de los requisitos establecidos en las certificaciones de
Calidad ISO es disponer en la empresa de un sistema de
medición de la satisfacción del cliente.

La satisfacción de los clientes puede ser definida como la
provisión y gratificación de todas sus necesidades y deseos.
Se trata de dar respuestas a todas sus condiciones y demandas.
Los clientes satisfechos vuelven a comprar, siguen comprando
y frecuentemente recomiendan la empresa a otras personas.

Cuesta un 80% menos conservar a un cliente actual que
atraer a uno nuevo. Además, un mejor servicio de atención
al cliente, significa fidelizar a largo plazo, y en última instancia,
mayores ingresos.

Asumida, entonces, la importancia que representa para las

organizaciones conocer y comprender las
percepciones y actitudes de sus clientes, el paso
siguiente es diseñar instrumentos que permitan medir
exactamente estas percepciones y actitudes.
Una medición correcta, con instrumentos que
garanticen validez y confiabilidad, conducirá a
detectar cabalmente cuáles son las verdaderas
necesidades del cliente, además de ayudar a
determinar y evaluar sus expectativas futuras.

Los sistemas CRM se abren
camino en las empresas

CRM (Custumer Relationship Management) o lo que
es lo mismo, Sistema de Relación de las Gestiones con los
Clientes, es un término cada vez más conocido en el mercado,
como estrategia de gestión que permite a las empresas
analizar y utilizar toda la información relevante sobre sus
clientes a lo largo de la relación entre ambos.

Las ventajas de este sistema son, por una parte, la posibilidad
de controlar la información del cliente (y de otros agentes de
la empresa) que entra por cualquier canal, analizándola
para la toma de decisiones, y por otra parte, la posibilidad
de comunicación con el cliente de una forma rápida, interactiva
y personalizada.

Con CRM la empresa puede:

Establecer un diálogo continuo con sus clientes
Conocer mejor las necesidades de sus clientes y
ofrecerle soluciones personalizadas.
Maximizar la eficacia de sus iniciativas gracias a la
información que posee del cliente.
Conectar sus departamentos, permitiéndoles acceder
a la misma información actualizada en tiempo real.
Dirigirse al cliente de un modo coherente desde
cualquier punto de la estructura de la empresa.
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I N N O V A C I Ó N

Para potenciar el crecimiento y desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas resulta
fundamental compatibilizar los intereses propios de las empresas con los de sus clientes, por lo
que es primordial para cualquier empresa tener como punto de partida las necesidades y
expectativas de sus clientes.  La gestión de las relaciones con los clientes, y en especial la gestión
de su satisfacción, es determinante para el éxito o fracaso de cualquier empresa.

La Fundación Campollano está trabajando en el diseño y desarrollo de
un Sistema de Gestión de las relaciones con los clientes

CÓMO FIDELIZAR Y GESTIONAR LAS
RELACIONES CON LOS CLIENTES

Gestión Empresarial



La implantación de CRM tiene un impacto
global en la empresa por lo que
considerar que se ha
implantado un CRM
en la empresa por
i m p l a n t a r  u n
software CRM es un
error.
Por otra parte, para
que una empresa funcione como una
unidad ante sus clientes, es requisito
previo que todas las personas en la
empresa compar tan la  misma
información y el mismo conocimiento
sobre los clientes. El deseo de lograr
tratar al cliente de forma coherente y
uniforme significa que el proceso de
implantación debe afectar a los distintos
departamentos y fronteras geográficas.
Las fuentes de información sobre el cliente
s o n  m u c h a s :  c a r a  a  c a r a ,
telefónicamente, vía fax, vía Internet.

La implantación de un enfoque CRM en
la organización, si bien ha de ser definida
de forma específica en cada caso,
normalmente integra un conjunto mínimo
de elementos que constituyen la base
de un modelo CRM: marketing, ventas
y atención a clientes (o servicio). Los
sistemas de información son el último
eslabón de la implantación de una
solución CRM. Son el soporte en que se
debe articular la estrategia definida y
que debe de servir para soportar los
procesos de negocio que se hayan
definido y con los que se gestiona la
relación con nuestros clientes. En la
a c t u a l i d a d
Internet  es tá
f a c u l t a n d o
m u c h a s  y
n u e v a s
actividades y
procesos  de
negocio que
nunca an tes
fueron posibles.

En definitiva, la
imp lan tac ión
p rá c t i c a  d e

CRM implica una reorientación de la
organización por lo que debe responder

a una necesidad
estratégica de la
e m p r e s a  p a r a
enfrentarse a su
m e r c a d o  y
competencia, para
con t r ibu i r  a  la

creación de ventajas competitivas
sostenibles y asegurar la creación de
valor en el futuro.  La selección e
incorporación de los  d is t in tos
componentes CRM en las áreas de
marketing, ventas, y servicio, ha de estar
cuidadosamente definida y planificada,
con criterios de eficiencia y de retorno
de la inversión, manteniendo siempre
una clara vinculación con los objetivos
de negocio.

Fundación Campollano
promueve la
incorporación de CRM en
las pymes

La Fundación Campollano está
trabajando en el diseño y desarrollo de
un Sistema de Gestión de las Relaciones
con los Clientes, a través de Internet, con
la finalidad de proporcionar  a las pymes
una metodología s is temática e
innovadora para conocer la opinión de
sus clientes (perspectivas y expectativas),
y medir, buscando predecir, la
satisfacción de los mismos.

Se trata del Proyecto Relacion@, que se

llevará a cabo en una primera fase en
una veintena de pymes de Castilla-La
Mancha, a través de un estudio que
permitirá ofrecer a los directivos de las
empresas elementos estratégicos para
la mejora de procesos ya instaurados
y/o planif icar nuevos procesos,
productos o servicios para mejorar sus
resultados de satisfacción de los clientes.

El Proyecto persigue, entre otros objetivos,
que las empresas incrementen el valor
medio del cliente, gracias a la
implantación de este sistema de gestión,
y favorecer que planifiquen su propio
estudio de Benchmarking comparándose
con las empresas líderes del sector, de
su entorno o simplemente con las mejores
en general.

Cuesta un 80% menos
conservar un cliente
actual que atraer a uno
nuevo
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C o m p a r t i r  e l
conocimiento es un
riquisito previo, obvio
p a r a  u n a  b u e n a
est ra tegia  de CRM



CÓMO MEDIR LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE. Según la ISO 9001:200

Esta obra pretende dar respuesta a las preguntas específicas de los profesionales que
miden la satisfacción y la calidad. Es una guía concisa de gran utilidad a la hora de
implementar un sistema de medición eficiente.
El autor enseña a identificar las necesidades de los clientes, las vías más adecuadas
para medir el nivel de satisfacción y cómo analizar y transmitir los datos recopilados.
En esta época de economías globalizadas, las compañías y organizaciones deben
esforzarse para alcanzar ese grado de singularidad con el que poder desmarcarse de
sus competidores.
Midiendo los niveles de satisfacción del cliente, las organizaciones podrán demostrar
que efectivamente se diferencian de esos competidores.

Editorial: Fundación Cofemetal   Páginas: 402    Encuadernación: Rústica    P.V.P. 22,00 €

GESTIÓN DE LA RELACIÓN CON LOS CLIENTES

Debido a la expectación y confusión creada en torno al concepto CRM, este libro
escrito en clave práctica persigue como objetivo acercar al empresario español
esta nueva estrategia de negocio centrada en el cliente, con la finalidad de
transmitirle los beneficios que aportan a la gestión de su negocio estas aplicaciones
y poder utilizarlo como guía para la elección e implantación de la solución óptima
para su empresa.
El libro abarca el análisis de los factores que han provocado la adopción de este
concepto, su definición, la tecnología y arquitectura requeridas para su puesta
en marcha, una comparativa de soluciones del mercado, la problemática asociada
a una implantación y referencias de casos prácticos en distintos sectores de la
economía.
Primer libro de esta temática en castellano, se convertirá sin duda en manual

imprescindible de consulta para todas aquellas personas con inquietudes sobre las nuevas tecnologías de la
información, y será de especial utilidad para todos los responsables de empresa que están pensando o ya estén
involucrados en la implantación de una solución CRM en su compañía.

Editorial: Fundación Cofemetal    Páginas: 227    Encuadernación: Rústica    P.V.P. 23,44 €

MEJORAR LA ATENCIÓN AL CLIENTE

Esta obra ofrece una ayuda simple y práctica a las personas ocupadas que necesitan resultados
inmediatos. A través de sus lecciones, dirigidas a la obtención de una meta, se adquieren todas
las técnicas necesarias para lograr una atención al cliente excelente y eficaz y conseguir la
ventaja competitiva para triunfar.

Editorial: Prentice Hall    Páginas: 153    Encuadernación: Rústica    P.V.P. 9,95 €

Esta información ha sido facilitada por
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Publicaciones
Gestión Empresarial
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La Fundación Campollano colabora como Agente Proveedor de Contenidos

UN PORTAL INTEGRADOR Y PROMOTOR DE LA
INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN EN CASTILLA-
LA MANCHA: clminnovacion.com

clminnovacion.com ofrece, entre sus servicios más
importantes, información, asesoramiento y formación desde
las diferentes secciones que conforman el por tal:
Actualidad, Apoyos y financiación, Asesoramiento,
y Documentación, junto a estos otros contenidos:

Emprendedores: Espacios para la creación de empresas,
búsqueda de socios y financiación, proyectos de innovación,
franquicias, servicios electrónicos y suelo industrial en la región.

Formación: Respuestas para el Plan de Formación y
Cualificación de la empresa. Enlaces y oferta de cursos virtuales
en línea, simuladores de negocio...

Sistema Regional de Innovación: Espacio donde
encontrar profesionales, planificación y ejecución de proyectos
e ideas innovadoras.

Proyectos innovadores: Experiencias y buenas prácticas
de emprendedores y organizaciones que han desarrollado
proyectos de innovación exitosos.

La Fundación Campollano aporta estos otros servicios como
Agente Proveedor de Contenidos del portal:

Enlaces.
Espacio colaborativo: Punto de encuentro para ofertas y
demandas. Mesas de debate, seminarios, talleres, acceso a
bolsa de empleo asociado a la innovación y al “CLM innovación
Club”, una extranet de recursos compartidos para aportar
contenidos, experiencia y conocimiento.
Business Game o Plataforma de Juegos de Simulación
Empresarial.
Fomento de la Creatividad: A través de un espacio con
secciones interactivas, que fomentan e informan sobre la
implementación de la creatividad en los procesos productivos
y de gestión.

El Gobierno de Castilla-La Mancha está fomentando la
incorporación de la región a la Sociedad de la Información y
del Conocimiento, promoviendo iniciativas y programas que
van a facilitar el uso de las Tecnologías de la Información y de
las Comunicaciones (TIC) por los ciudadanos, instituciones y
empresas, e incrementar la capacidad competitiva de los sectores
productivos de Castilla-La Mancha.

Una de estas iniciativas es clminnovacion.com, propiciada por
la Consejería de Ciencia y Tecnología para facilitar las relaciones
de información, formación, ayudas y servicios con los agentes
del sistema ciencia-tecnología-empresa de la región. Se trata,
en definitiva,  de un proyecto integrador y promotor de la
investigación y de la innovación en Castilla-La Mancha.

El desarrollo y actualización de los contenidos del portal son
realizados por las instituciones que caracterizan al sistema de
innovación regional: la Consejería de Ciencia y Tecnología, la
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), la Confederación
de Empresarios de Castilla-La Mancha (CECAM), el Consejo
de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La
Mancha, la Federación de Entidades de Innovación de Castilla-
La Mancha (FEDICAM), la Red de Centros Locales de Innovación

y Promoción Empresarial (CLIPEs), los Centros Europeos de
Empresas e Innovación (CEEIs) de Ciudad Real y Albacete, la
Fundación Campollano y la Fundación Ínsula Barataria.

Acto de presentación del portal, presidido por el presidente de Castilla-La Mancha,
José Bono, el pasado día 26 de febrero, en Ciudad Real.

Ser vic ios y Contenidos



  os materiales que son objeto de esta
ayuda son dos equipos completos de
ordenadores para diseño, un horno de
mufla de 2.500 a 3.000 w. y dos
remachadoras de metales, todos ellos de
última generación e incorporando los
últimos avances tecnológicos para mejorar
el nivel docente de una escuela que ya

constituye una referencia nacional en el
campo de la cuchillería.

El pasado día 22 de enero se celebró
en la sede de FUDECU el acto formal de
entrega de la ayuda, que estuvo presidido
por el presidente de la citada Fundación,
Roberto Arcos Galiano, y por el
presidente de la Fundación Campollano,
Vicente Mompó Sancho.

Roberto Arcos precisó la forma en que
los nuevos materiales elevarán la calidad
de la formación de los alumnos de la
Escuela de Cuchillería: “Los equipos
informáticos sustituirán a los que ya
tenemos para las prácticas de diseño
CAD, asistido por ordenador, que ya
tenían tres años; el horno servirá para

que la formación que damos en el campo
del temple sea también práctica y no sólo
teórica, y por último, la remachadora es
una máquina automatizada, que agiliza
el proceso de unión de hoja y mango”.

Desde su constitución y en cumplimiento
con sus fines de promoción y fomento de
la investigación científica, la asistencia
social, la cultura, y el desarrollo

económico y social de Albacete y su
provincia, la Fundación Campollano ha
ayudado a numerosas entidades de
carácter social, cultural y científico en sus
proyectos e iniciativas.

Con la ayuda aportada a FUDECU, se
apoya la importante labor de docencia
que está realizando esta Fundación a
través de su Escuela de Cuchillería, y se
apuesta por la educación de los jóvenes
dispuestos a adquirir los conocimientos
necesarios para entrar, con una formación
práctica y de calidad, a formar parte de
la gran industria cuchillera de Albacete.

Vicente Mompó profundizó más durante
su intervención en la finalidad última que
persigue la Fundación Campollano con
la entrega de esta ayuda, afirmando que
es un paso más en la línea de apoyo de
esta Fundación a todo proyecto o
actividad que mejore el nivel tecnológico
y la competitividad de la economía
albaceteña, a la vez que destacó que la
investigación y el desarrollo es el camino
de futuro para la industria provincial y
regional.

Como ejemplo de que la industria
española ya no puede basar su
competitividad única y exclusivamente en
los costes, Vicente Mompó se refirió al
hecho de que la Unión Europea ha
aprobado la entrada en nuestro marco
europeo de varios países del Este, que
tienen mano de obra muy cualificada,
pero también muy barata.
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La Fundación Campollano ha entregado una ayuda de alrededor de 6.000 euros a la Fundación

para el Desarrollo de la Cuchillería de Albacete (FUDECU), destinada a financiar la adquisición de

equipamiento para el nuevo Laboratorio de Metrología de la Escuela de Cuchillería de esta institución.

Ayuda de la Fundación Campollano a FUDECU

De izquierda a derecha: Miguel Aguilar, Antonio Castillo, Roberto Arcos, Vicente Mompó, Mauro
Martín y Julián Sevilla, junto a una de las máquinas adquiridas para la Escuela de Cuchillería.

APOYO A LA FORMACIÓN Y AL DESARROLLO
TECNOLÓGICO DE LA ESCUELA DE CUCHILLERÍA
DE ALBACETE



La Asamblea de la Red Española de Fundaciones
Universidad-Empresa (RED FUE), aprobó el pasado
día 11 de febrero la incorporación de la Fundación
Campollano a este organismo, cuyas principales líneas
de actividad se engloban en los Programas de
Innovación y Transferencia de Tecnología, Apoyo a
la Creación de Empresas, Formación de Postgrado y
Especializada, y Orientación e Inserción Profesional.

Con motivo de esta incorporación, la Fundación
Campollano ha recibido recientemente la visita del
Comité Ejecutivo de la Red, integrado por su presidente,
Antonio Aracil García, y director gerente de la
Fundación Universidad Empresa de Valencia; Joseph
M. Surís i Jordá, vicepresidente, y director gerente de
la Fundación Empresa y Ciencia de la Universidad

Autónoma de Barcelona; Pedro José Montero Tordera,
vicepresidente, y director gerente de la Fundación Universitaria para el desarrollo de la provincia de Córdoba, y Juan Andrés
Letamendi, secretario ejecutivo.
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LA ESCUELA DE CUCHILLERÍA

La Escuela de Cuchillería de Albacete simboliza la vertiginosa
transición que ha experimentado un sector que, en los últimos
treinta años, ha pasado de la artesanía a la fabricación masiva
en serie mediante el uso y el desarrollo de las nuevas
tecnologías.

Nos encontramos ante un potente sector industrial con 14.000
millones de pesetas de facturación, de los que 3.500 millones
se refieren a exportaciones.

La escuela cuenta con unas modernas instalaciones en el
Polígono Industrial Campollano, y se configura como un centro
de formación, aprendizaje y cualificación para jóvenes de
ambos sexos, parados, con edades comprendidas entre 16 y
28 años, cuyo proceso formativo tiene dos años de duración.

El aprendizaje a través del trabajo real y creativo permite cubrir
el salto existente entre la enseñanza reglada y la actividad en
la empresa, al dotar al alumno de los conocimientos y
experiencia práctica que demanda el mercado laboral.

Las clases con los primeros alumnos se iniciaron en el mes de
abril de 2000. En la actualidad, la escuela tiene unos 200
alumnos, e imparte cursos de cuchillería integral, en los que

se aprenden las técnicas básicas de cuchillería doméstica,
industrial y artesanal; de mantenimiento de matrices; producción
en serie, y de ajuste y montaje.

El porcentaje medio de colocación de los alumnos, una vez
finalizados sus estudios, es del 65%. La industria cuchillera, y
en general, toda industria que requiera operarios especializados
en trabajos de precisión con metal, es el destino natural de los
estudiantes formados en este centro de enseñanza.

Asimismo, la Escuela de Cuchillería se ha propuesto ser una
referencia nacional para todo el sector, promoviendo actividades
no sólo docentes, sino también de investigación y de promoción,
como la publicación de los primeros manuales técnicos para
la profesión de la cuchillería.

Incorporación de la Fundación Campollano a la Red Española de
Fundaciones Universidad-Empresa

La Fundación Campollano ha recibido la visita del Comité Ejecutivo de la RED FUE.
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La RED FUE la componen 26 entidades que, desde hace
décadas, trabajan para favorecer las relaciones entre la
universidad y la empresa.

Está vinculada institucionalmente a través de sus miembros
con 39 Universidades españolas, así como con 868
organizaciones entre las que se encuentran Empresas,
Asociaciones Empresariales, Entidades Financieras, Cámaras
de Comercio, o, en algunos casos, Entidades de la
Administración, de ámbito local o regional.

Con la Fundación Campollano, la RED FUE está presente en
la Comunidad de  Castilla-La Mancha.

Una de las actividades más importantes de esta Red es la
organización de los Premios Universidad-Empresa, con la
finalidad de dar un nuevo impulso a la colaboración
Universidad-Empresa, que es considerada como motor clave
del avance tecnológico y del progreso de las naciones.

En la primera edición de estos Premios, correspondiente al

ejercicio 2002, resultó premiado en la modalidad Universidad,
el Grupo TEQUIMA (Tecnología Química y Medioambiental
de la Universidad de Castilla-La Mancha), representado por
Antonio de Lucas Martínez, vicerrector de Infraestructuras y
Desarrollo Empresarial de esta Universidad, con el proyecto
“Ingeniería Química: I+DT para el desarrollo sostenible de
Castilla-La Mancha”.

El Ayuntamiento de Albacete está organizando la celebración
del Día Europeo del Emprendedor, el próximo 24 de abril en
esta ciudad, con la colaboración de diversas asociaciones
y entidades entre las que se encuentra la Fundación
Campollano.

Se pretende celebrar una jornada en la que se aborde el
entorno en el que se mueven los emprendedores, sus
oportunidades, los problemas a los que se enfrentan, el apoyo
–y, quizá también los desencuentros- de las instituciones
públicas y de los agentes sociales, todo ello desde el ámbito
local, pero enmarcándolo en la dimensión europea y global
al que aspiran nuestras empresas.

El Día Europeo del Emprendedor va dirigido a empresas,
asociaciones empresariales, entidades públicas, agentes
sociales, técnicos de empleo y promoción empresarial, y
Universidad y centros de formación, y se persigue alcanzar
los siguientes objetivos:

Promoción a nivel local de iniciativas empresariales de
dimensión europea.

M e j o ra ,  m o d e r n i z a c i ó n ,  i n n ova c i ó n  e
internacionalización del tejido empresarial.

Día Europeo del Emprendedor, el 24 de abril
en Albacete



La ayuda será destinada al equipamiento
informático de un aula para aprendizaje
de idiomas con método multimedia, y a
la adquisición de los correspondientes
programas de inglés, alemán y francés,
además  de l  man ten im ien to  y
contratación de profesorado.

Con esta iniciativa que se dirige a todos
los trabajadores de Albacete y su
provincia, no solamente a los afiliados
a Comisiones Obreras, se apoya la
formación a través del uso de las nuevas
tecnologías de la información y las
comun icac iones ,  como med io
indispensable para la mejora de la
cualificación profesional,  que a su vez

Boletín Informativo · ABRIL-JUNIO //2003 · nº 9 15

Reforzamiento de los sistemas de colaboración,
consenso y  coparticipación entre los agentes locales
para la promoción económica.

Difusión de recursos tecnológicos, financieros y de
gestión.
dentificación y difusión de buenas prácticas.

Ensayo de un foro de encuentro en el que
emprendedores, empresarios y entes de promoción
económica pongan en común oportunidades y barreras
ligadas al hecho de emprender.

Reconocimiento de proyectos empresariales ejemplares.

Durante ese Día, se impartirán interesantes conferencias en
el Aula Magna de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales del Campus de Albacete, en jornada de mañana
y tarde, por renombrados especialistas con amplia experiencia
en el mundo empresarial y en las Administraciones Públicas,
y se entregarán Premios a los Emprendedores Europeos de
Albacete.

Asimismo, se dará a conocer los resultados del foro en internet,
que desde el 1 de marzo hasta el 20 de abril estará abierto
en www.amialbacete.com, como punto de encuentro y opinión
para intercambiar  experiencias e identificar oportunidades,
problemas y soluciones sobre el entorno en el que se
desenvuelven los emprendedores.

IMPULSO A LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS PARA
SER MÁS COMPETITIVOS
La Fundación Campollano y la Unión Provincial de Comisiones Obreras de Albacete han formalizado un

convenio de colaboración, por el que la Fundación aportará entre los años 2003 y 2006 una ayuda de

63.500 euros al Centro de Formación de esta organización sindical.

Colaboración de la Fundación Campollano con el
Centro de Formación de CC.OO

Vicente Mompó y José Francisco del Campo firman el convenio de colaboración, ante los patronos
de la Fundación, Marcos Montero, Julián Sevilla y Miguel Aguilar.



16 Fundación Campollano

C O L A B O R A M O S  C O N . . .

es necesaria para el desarrollo de las
empresas  y  aumento  de su
competitividad, y  para la sociedad en
general.

El convenio de colaboración fue firmado
el pasado día 5 de febrero por el
presidente de la Fundación Campollano,
Vicente Mompó Sancho, y el secretario
de la Unión Provincial de Comisiones
Obreras de Albacete, José Francisco del
Campo Navarro, en un acto celebrado
en el citado Centro de Formación.

José Francisco del Campo afirmó durante
su intervención que el aula entrará en
funcionamiento en un máximo de dos
meses, y constará de 25 puestos de
formación que permitirá a los alumnos
el aprendizaje de inglés, francés o
alemán.

Explicó José Francisco del Campo que,
a fin de conocer la demanda, la idea es
hacer primero una relación del conjunto
de empresas que están trabajando en
la exportación, para a continuación
realizar una oferta de los cursos ajustada
a las necesidades detectadas. Aunque
el inglés sigue siendo el idioma más
solicitado, seguido del francés, el alemán
está empezando a cobrar fuerza a raíz
de la futura ampliación de la Unión
Europea.

En la misma línea, Vicente Mompó
manifestó que con esta ayuda,
“la Fundación Campollano persigue
que los trabajadores perfeccionen

su conocimiento en idiomas, de tal
manera que puedan con su
preparación prestar un servicio mejor
en estas empresas, que cada día
tienen que ser más competitivas, estar
más preparadas desde el punto de
vista tecnológico y hacer frente a un
mercado más riguroso”.

El Centro de Formación de Comisiones
Obreras de Albacete está ubicado en
la calle Miguel López de Legazpi, nº
32, y fue visitado por los responsables
del sindicato y de la Fundación tras la
f irma del convenio. L leva en
funcionamiento desde octubre de 2001
y desde entonces han sido más de
12.000 alumnos los que hanrealizado
cursos en sus instalaciones.

Se ofrecen diversos cursos en función de
los objetivos de la formación: en primer
lugar, cursos que se dirigen a parados
e incluye talleres de aquellos oficios que
más demanda tienen en el mercado de
trabajo (talleres de soldadura,
electricidad, instalador de gas y
fontanería, etc.).

En segundo lugar, hay cursos de
formación continua para trabajadores
en activo, que les permite reciclarse y
cualificarse (oficios del metal, enseñanza
–profesores de Primaria y Secundaria-,
vigilantes, etc.).
La tercera dimensión de la oferta se
orienta a la preparación de opositores
para que accedan al conjunto de la
oferta pública de la región.

Finalmente, se ofrece una formación
complementaria, dirigida a los
trabajadores, centrada en los idiomas e
informática.

A toda la anterior programación se une
la formación organizada en
colaboración con la Universidad de
Castilla-La Mancha.

“Será un inst rumento a
d i s p o s i c i ó n  d e  l o s
t r a b a j a d o r e s  p a r a  s u
formación en materia de
i d i o m a s ,  q u e  r e s u l t a
fundamental en las empresas
que dedican parte de su
producción a la exportación”
af i rmó el  secretar io de
Comisiones Obreras.



A P U N T E S  D E  A C T U A L I D A D

Se va lorarán espec ia lmen te  los  proyec tos  que presen ten  las  s igu ien tes  carac ter í s t i cas :

Que beneficien a un mayor número de personas de los colectivos a los que se dirigen.

Su viabilidad técnica, económica, financiera y de gestión.

Su uti l idad social y ajuste a las necesidades del colectivo al que se dir igen.

La relación coherente y equilibrada entre los medios necesarios para la realización de
actividades del proyecto y los resultados esperados.
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Cerrado el plazo de admisión de solicitudes,
el pasado día 12 de marzo, de la Convocatoria
de Ayudas 2003 de Asistencia Social y
Cooperación Internacional, el Consejo Asesor
de la Fundación Campollano procederá a
revisar y evaluar los proyectos presentados por
las entidades benéficas y ONG’s, que de
acuerdo con las bases de la convocatoria
aspiran a las ayudas previstas, que en su
conjun to  asc ienden a 60.000 euros .

El Consejo Asesor elevará propuesta de
aprobación de los proyectos seleccionados al
Patronato de la Fundación, tras lo cual el
Patronato otorgará las ayudas correspondientes.

Impulsar y potenciar actividades e iniciativas de apoyo
al desarrollo humano y comunitario, es la finalidad de
esta convocatoria que por tercer año consecutivo
promueve la Fundación, cumpliendo con su objetivo
fundacional  de fomentar la as is tencia social .

Los grupos sociales a los que han sido destinadas las
ayudas de convocatorias anteriores, son, entre otros,
niños en peligro de desarraigo social; drogodependientes;
enfermos de distinta naturaleza (esclerosis múltiple, cáncer,

parkinson, alzheimer, y retraso mental); personas en
situación de marginación y crisis personal, familiar y
social; víctimas de accidentes y catástrofes, y núcleos de
población, para su desarrollo social y económico.

En la próxima edición del presente Boletín Informativo,
la Fundación anunciará los objetivos y características de
los proyectos beneficiarios de esta última convocatoria,
así como las entidades y ONG’s que los promueven y
desarrollan.

AYUDAS DE  ASISTEN CIA SOCIAL  Y
C O O P E R A C I Ó N
INTERNACIONAL
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A P U N T E S  D E  A C T U A L I D A D

Una vez cerrado el plazo de admisión
de obras –el pasado día 15 de
marzo-, del I Certamen Fundación
Campollano para Jóvenes Artistas de
Arte Contemporáneo, la Fundación
designará un jurado, cuyo fallo sobre
los premios a conceder (dos en las
modalidades de pintura y escultura,
dotados cada uno de ellos con 1.500
euros), se hará público el próximo
día 7 de abril.

Las obras presentadas al certamen
pasarán a formar parte de la

Exposición “Artistas Solidarios”, que
organiza la Asociación Española
Contra el Cáncer, que las destinará
a la venta, en beneficio único de
dicha asociación, exceptuando las
obras premiadas por este certamen,
que serán propiedad de la Fundación
Campollano.
La exposición será inaugurada el
próximo día 10 de abril, en la Sala
de Exposiciones de Caja Castilla-La
Mancha en Albacete.
El certamen ha sido convocado por
la Fundación en colaboración con la

Asociación Española Contra el
Cáncer, en cumplimiento con sus
objetivos de fomento de la cultura y
de apoyo a la asistencia social.
A su vez, esta convocatoria se
enmarca en el Proyecto Albacete
Cultura, que cuenta con el patrocinio
de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y la Diputación
Provincial de Albacete, con la
finalidad de apoyar a los jóvenes
artistas de Albacete y las nuevas
tendencias creativas.

En apoyo a los jóvenes artistas y a la labor de
la Asociación Española Contra el Cáncer

La Universidad de Castilla-La Mancha, a través de su Fundación
General y con la colaboración de Auditores de Sistemas y
la Asociación de Técnicos de Informática, ha organizado un
Máster en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
(MTIC), que en su primera edición ha empezado a impartirse
en el Campus Universitario de Ciudad Real.

El Máster, gracias a su estructura modular y a los contenidos
que incluye, permite alcanzar un doble objetivo: Por un lado,
el reciclaje de profesionales TIC en nuevos aspectos como
la Seguridad, Auditoría, o Redes y Sistemas de
Comunicaciones, y por otro, la formación de profesionales
no-TIC en los fundamentos de las TIC y en particular en los
aspectos de dichas tecnologías que les aporten un carácter
multidisciplinar y la posibilidad de abordar nuevas perspectivas
laborales y profesionales.

El Máster ofrece los siguientes contenidos:

Curso de Especialización en Tecnología de la
Información y Comunicaciones. Del 20 de marzo al
18 de julio de 2003 y del 11 de septiembre al 17 de
octubre de 2003.
Curso de Especialización en Seguridad de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Del 18 de marzo a 15 de julio de 2003 y del 9 de
septiembre al 14 de octubre de 2003.
Curso de Especialización en Auditoría de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Del 23 de octubre de 2003 al 1 de abril de 2004.
Curso de Especialización en Redes y Sistemas de
Comunicaciones. Del 24 de octubre de 2003 al 2 de
abril de 2004.
Trabajo Fin de Máster.

Más información en la Escuela Superior Informática de Ciudad
Real (telf.: 926 29 53 00. Ext.: 3744), o en la página web
del Máster: http://mtic.inf-cr.uclm.es.

Máster en Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones
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El Boletín Informativo de
l a  F u n d a c i ó n
Campollano, en Internet

Son muchas las empresas, asociaciones y
personas en general que consultan el Boletín
Informativo de la Fundación Campollano en
internet, al que acceden  entrando directamente
en nuestra página web (www.fcampollano.org),
 o bien lo reciben por suscripción electrónica,
en formato PDF.

Desde este espacio, la Fundación Campollano
desea agradecer a todos los lectores de su
Boletín Informativo la confianza que depositan
en esta publicación, a la vez que anunciar
expresamente que también la pueden recibir
de manera gratuita por medio de suscripción
electrónica, además de en el presente soporte
en papel, solicitándolo a la Fundación.

El pasado día 5 de febrero fue inaugurado el I Máster en
Energías Renovables y Eficiencia Energética, en un acto
celebrado en Albacete en el Instituto de Desarrollo Regional
(IDR), de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM).

Este Máster supone la primera iniciativa del futuro Instituto
de Energías Renovables de Albacete, que se ubicará en
el Parque Científico y Tecnológico, y fue presentado por
el vicerrector de Investigación de la UCLM, Francisco José
Quiles Flor, que estuvo acompañado por el catedrático
de esta Universidad y director del Máster, Magín Lapuerta;
el director del IDR, Santiago Castaño; el director de la
nueva sección de Energías Renovables, José Manuel
Martínez, y el director del Parque Científico y Tecnológico,

Pascual Fernández.

El vicerrector de Investigación afirmó que este Máster es
la consecuencia lógica de una apuesta de la Universidad
por responder a las necesidades de nuestra Región en el
ámbito de las energías renovables, sector de creciente
impor tancia para el  desarrol lo socioeconómico.

La Fundación Campollano, dentro de la Cátedra Fundación
Campollano, patrocina este Máster, que se impartirá hasta
diciembre de 2004, y que concederá las titulaciones de
“Técnico Especialista” y de “Maestro en Energías
Renovables”.

Cátedra Fundación Campollano
Inaugurado el I Máster en Energías Renovables y Eficiencia
Energética
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N O T I C I A S

El Rey Don Juan Carlos afirmó en el acto de la conmemoración
del décimo aniversario del Centro de Biología Molecular
(CBM) Severo Ochoa, y del fallecimiento de este Premio
Nobel español, que “el porvenir de la ciencia española
dependerá de nuestro respaldo a los jóvenes investigadores
y de nuestra confianza en su entusiasta capacidad de entrega
a la ciencia y tecnología”.

El director del CBM, Jesús Ávila, explicó que el Centro cuenta

en la actualidad con 382 científicos y 187 personas de apoyo
a la investigación, y que trabaja en investigación bioquímica,
enfermedades neurodegenerativas, cáncer, alteraciones del
sistema cardiovascular o infecciones virales.

Ávila apuntó que los jóvenes investigadores “no están muy
bien remunerados”.

La Tribuna (14/3/03)

Desde la Asociación de Innovación del
Calzado y Afines de Albacete (AIDECA),
se gestiona el Centro de Innovación y
Tecnología de Almansa, una construcción
financiada por la Consejería de Ciencia
y Tecnología, el Ayuntamiento y la
Asociación de Fabricantes, que simboliza

el desarrollo de la ciudad y el apoyo
institucional al calzado como motor de
la economía de la ciudad.

En el convenio firmado recientemente
entre AIDECA y la Consejería de
Industria y Trabajo de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha,
queda reflejado que la iniciativa no es
exclusiva del sector del calzado, y que
los servicios que debe prestar el centro
son a nivel multisectorial.

En el centro almanseño de investigación
se van a desarrollar actividades de
formación, programas de Investigación
y Desarrollo (I+D), preparación de
métodos de ensayo, anális is y
especificaciones para el calzado,
seminarios y jornadas informativas, y
sistemas de optimización de los
programas públicos y privados de
promoción de la innovación de las
empresas, entre otros.

Situado en la calle Velázquez, esquina
calle Clara Campoamor, en el Polígono
Industrial El Mugrón, ocupa una
superficie de cerca de seis mil metros
cuadrados.

La Verdad (1/3/03)

El ministro de Ciencia y Tecnología, Josep
Piqué, y el presidente de Castilla-La
Mancha, José Bono, han firmado dos
protocolos de actuación para promover
una investigación de excelencia entre
ambas administraciones y apoyar la
divulgación científica.

Uno de los protocolos se refiere a la

creación del Parque Científico Tecnológico
de Albacete, en el que la Junta de
Comunidades y el Gobierno invertirán
8,6 millones de euros. Esta instalación,
cuya creación será una realidad a partir
de la firma de un nuevo convenio en el
próximo semestre, albergará un Centro
de Automática y Robótica y el Instituto de
Energías Renovables.

El otro protocolo, referido a la
coordinación de actuaciones en I+D+I,
tiene por finalidad regular las relaciones
entre ambas partes en lo que respecta al
intercambio de información, a la definición
de temas de actuación conjunta y áreas
prioritarias, es decir, dar respuesta al
“desafío” del desarrollo tecnológico
“como clave de la estabilidad económica
y de la competitividad industrial”, explicó
Piqué.

CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA DE ALMANSA

EL REY MUESTRA SU APOYO A LOS JÓVENES INVESTIGADORES

EL PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO
RECIBIRÁ 9 MILLONES DE EUROS
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(DOCE: Diario Oficial de las Comunidades Europeas,
http://europa.eu.int/eur- lex/es/oj/index.html)

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas cualquier
entidad jurídica establecida en un Estado Miembro, es
decir, cualquier persona física o jurídica constituida en
virtud de la legislación nacional, internacional o
comunitaria, siempre que cumplan las condiciones
especiales que establezcan las normas de participación
para cada convocatoria.

PRIORIDADES TEMÁTICAS

01. Convocatoria   1  de   la   prioridad   temática   de
Tecnologías de la Sociedad de la Información
Plazo de presentación: 24 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/10, 17/12/02

02.Tecnologías  futuras y emergentes - sistema abierto
(presentación continua)
Plazo de presentación: 31 de diciembre de 2004
Legislación: DOCE C315/12, 17/12/02

03.Convocatoria  temática  en  el  área “Ingeniería de
servicios y  productos en la perspectiva de 2010”
Plazos de Presentación:

para proyectos integrados y redes de excelencia:
24 de abri l  de 2003 (primera etapa)
para el resto de instrumentos: 24 de abril de 2003
y 16 de septiembre de 2003
Legislación: DOCE C315/15, 17/12/02

04.Convocatoria temática en el campo 
“Nanotecnologías   y  nanociencias,  materiales 
multifuncionales   basados  en   el  conocimiento  y
nuevos procesos y dispositivos de producción”
Plazo de presentación: para todos los instrumentos
excepto proyectos integrados y redes de excelencia:
10 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/13, 17/12/02

05.Convocatoria   dedicada   a  pymes  en  apoyo  al
desarrollo  de nuevos productos y servicios de alto
valor  añadido,  basados  en  el  conocimiento,  en
industrias tradicionalmente menos ligadas a la I+D
Plazo de presentación: 10 de abril de 2003 (primera
etapa)
Legis lación: DOCE C315/17, 17/12/02

06.Convocatoria  temática  en el campo de “Acciones
de apoyo especí f icas a la Aeronáut ica”
Plazo de presentación: 19 de septiembre de 2003
Legislación: DOCE C315/20, 17/12/02

07. Convocatoria  temática  en  el  campo  “Calidad y
seguridad de los alimentos”
Plazo de presentación: 15 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/26, 17/12/02

08.Convocatoria temática en el campo “Transporte de

superficie 1B”
Plazo de presentación: 15 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/30, 17/12/02

09.Convocatoria temática en el campo “Acciones 
específicas de apoyo al transporte de superficie 
sostenible”
Plazos de Presentación: 3 de abril de 2003 y 19 de
septiembre de 2003
Legislación: DOCE C315/32, 17/12/02

10.Convocatoria temática en el campo “Cambio 
planetario y ecosistemas”
Plazo de presentación: 8 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/33, 17/12/02

11. Prioridad temática 7 (Los ciudadanos y la gobernanza
en una sociedad basada en el conocimiento).
Primera Convocatoria – Parte A.
Plazo de presentación: 15 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/35, 17/12/02

12.Prioridad temática 7 (Los ciudadanos y la gobernanza
en una sociedad basada en el conocimiento).
Primera Convocatoria – Parte B.
Plazo de presentación: 15 de abril de 2003
Legislación: DOCE C315/36, 17/12/02

13.Prioridad temática 7 (Los ciudadanos y la gobernanza
en una sociedad basada en el conocimiento).
Primera Convocatoria – Parte C.
Plazo de presentación: 10 de diciembre de 2003
Legis lación: DOCE C315/37, 17/12/02

ACCIONES ESPECÍFICAS PARA PYMES

1. Proyectos de investigación cooperativa (CRAFT)
Plazos de Presentación: 29 de abril de 2003 y 27 
de noviembre de 2003
Legis lación:  DOCE C315/42, 17/12/02

INFRAESTRUCTURAS

1. Acceso transnacional y actividades de integración
Plazo de presentación: 15 de abril de 2003
Legis lación:  DOCE C315/60, 17/12/02

2. Desarrollo de la red de comunicaciones: mallas
Plazo de presentación: 6 de mayo de 2003
Legis lación:  DOCE C315/61, 17/12/02

INVESTIGACIÓN EN APOYO A
POLÍTICAS Y ANTICIPACIÓN DE
N E C E S I D A D E S  C I E N T Í F I C O -
TECNOLÓGICAS

1. Ciencias y tecnologías nuevas y emergentes
Plazos de Presentación: 14 de mayo de 2003 y 22

de octubre de 2003
Legis lac ión:  DOCE C47/20,  27/02/02

CIENCIA Y SOCIEDAD

1. Profundizar en la comprensión de los problemas éticos
Plazo de presentación: 5 de junio de 2003
Legis lac ión :  DOCE C49/13,  01/03/03

2. Iniciativa sobre la enseñanza de ciencia en Europa
Plazo de presentación: 8 de octubre de 2003
Legis lac ión:  DOCE C49/10,  01/03/03

3. Apoyo al programa y conexión en red (convocatoria
abierta)
Plazo de presentación: 9 de diciembre de 2003
Legis lación:  DOCE C315/74, 17/12/02

4. Semana Europea de la Ciencia 2004
Plazo de presentación: 13 de mayo de 2003
Legis lación:  DOCE C315/76, 17/12/02

5. Premio “René Descartes” a la excelencia en la 
investigación transnacional en colaboración
Plazo de presentación: 13 de mayo de 2003
Legis lación:  DOCE C315/77, 17/12/02

BECAS (RECURSOS HUMANOS Y
MOVILIDAD)

1. Convocatoria de propuestas de redes de formación
mediante la investigación Marie Curie
Plazos de Presentación: 3 de abril de 2003 y 19 de
noviembre de 2003
Legis lación:  DOCE C315/62, 17/12/02

2. Convocatoria  de propuestas de becas  iniciales  de
formación mediante investigación Marie Curie
Plazos de Presentación: 2 de abril de 2003 y 11 de
febrero de 2004
Legis lación:  DOCE C315/63, 17/12/02

3. Convocatoria de propuestas de becas de acogida 
para la transferencia de conocimientos Marie Curie
Plazos de Presentación: 22 de mayo de 2003 y 19
de mayo de 2004
Legis lación:  DOCE C315/64, 17/12/02

4. Convocatoria de encuentros científicos y cursos de 
formación Marie Curie
Plazos de Presentación: 1 de abril de 2003 y 20 de
abril de 2004
Legis lación:  DOCE C315/65, 17/12/02

5. Convocatoria de becas intraeuropeas  Marie Curie
Plazos de Presentación: 18 de febrero de 2004
Legis lación:  DOCE C315/66, 17/12/02

6. Convocatoria de becas internacionales Marie Curie

AYUDAS Y SUBVENCIONES A LA I+D+i

VI PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA UNIÓN EUROPEA

FUNDACIÓN CAMPOLLANO
Abril - Junio 2003
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de salida a terceros países
Plazos de Presentación: 21 de mayo de 2003 y 12 
de febrero de 2004
Legis lación:  DOCE C315/67, 17/12/02

7. Convocatoria de becas internacionales Marie Curie
para beneficiarios de terceros países
Plazos de Presentación: 21 de mayo de 2003 y 12 
de febrero de 2004
Legis lación:  DOCE C315/68, 17/12/02

8. Convocatoria de becas de excelencia Marie Curie
Plazos de Presentación: 20 de mayo de 2003 y 18
de mayo de 2004
Legis lación:  DOCE C315/69, 17/12/02

9. Convocator ia de Cátedras Mar ie Cur ie
Plazos de Presentación: 20 de mayo de 2003 y 21
de enero de 2004
Legis lación:  DOCE C315/71, 17/12/02

10.Convocatoria de primas europeas de reinserción 
Marie Curie
Plazos de Presentación: convocatoria abierta con 
presentación continua de propuestas a partir del 15
de abril de 2003 y hasta el 31 de octubre de 2004.
La evaluación de las propuestas se hará en varias 
tandas.
Legislación: DOCE C315/73, 17/12/02

OTRAS

1. Refuerzo de la información económica y tecnológica
(ETI)
Plazo de presentación: 29 de abril de 2003
Legislación: DOCE C49/7, 01/03/03

2. Proyectos específicos enfocados de investigación y 
acciones de coordinación para países en desarrollo
Plazo de presentación: 11 de septiembre de 2003
Legis lación:  DOCE C315/45, 17/12/02

3. Proyectos específicos de enfocados de investigación
y acciones de coordinación para países socios del
Mediterráneo
Plazo de presentación: 7 de mayo de 2003
Legis lación:  DOCE C315/47, 17/12/02

4. Proyectos específicos enfocados de investigación y 
acciones de coordinación para países de los Balcanes
Occidentales
Plazo de presentación: 7 de mayo de 2003
Legis lación:  DOCE C315/49, 17/12/02

5. Acciones específicas de apoyo para los países en 
desarrollo
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 2003, 8
de marzo de 2004, 8 de septiembre de 2004, 7 de
marzo de 2005, 7 de septiembre de 2005, 6 de 
marzo de 2006
Legis lación:  DOCE C315/51, 17/12/02

6. Acciones específicas de apoyo para los países socios
del Mediterráneo
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 2003, 8
de marzo de 2004, 8 de septiembre de 2004, 7 de
marzo de 2005, 7 de septiembre de 2005, 6 de 
marzo de 2006
Legis lación:  DOCE C315/52, 17/12/02

7. Acciones específicas de apoyo para países de los 
Balcanes Occidentales
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 2003, 8
de marzo de 2004, 8 de septiembre de 2004, 7 de

marzo de 2005, 7 de septiembre de 2005, 6 de 
marzo de 2006
Legis lación:  DOCE C315/53, 17/12/02

8. Acciones específicas de apoyo para Rusia y restantes
NIS
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 2003, 8
de marzo de 2004, 8 de septiembre de 2004, 7 de
marzo de 2005, 7 de septiembre de 2005, 6 de 
marzo de 2006
Legis lación:  DOCE C315/54, 17/12/02

9. Acciones específicas de apoyo para coordinación 
multilateral de las políticas y actividades nacionales
de I+D
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 2003, 8
de marzo de 2004, 8 de septiembre de 2004, 7 de
marzo de 2005, 7 de septiembre de 2005, 6 de 
marzo de 2006
Legis lación:  DOCE C315/55, 17/12/02

10.Apoyo a la cooperación y a la coordinación de las
actividades de investigación llevadas a cabo a nivel
nacional o regional (Plan ERA-NET)
Plazos de Presentación: 3 de junio de 2003, 2 de 
marzo de 2004, 5 de octubre de 2004, 2 de marzo
de 2005, 4 de octubre de 2005
Legislación: DOCE C315/56, 17/12/02

11. Convocatoria de Expertos Independientes para la 
Evaluación de propuestas y seguimiento de proyectos
dentro del VI Programa Marco de I+D
Plazo de presentación: 31 de diciembre de 2006
Legislación: DOCE C300 A/1, 04/12/02

(BOE: Boletín Oficial del Estado, www.boe.es)

APOYO A LA CAPITALIZACIÓN DE
EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA

Descripción: préstamos especiales a entidades de capital
riesgo que participen temporalmente en el capital de
empresas tecnológicas no financieras que comiencen su
actividad o que lleven menos de dos años de
funcionamiento.
Benef ic iar ios :  Ent idades de Capi tal -R iesgo
Tipo de ayuda: préstamos a interés cero, sin avales ni
garantías
Plazo de presentación: 30 de junio de 2003
Legislación: RD 601/2002 de 28 de Junio

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN
TELECOMUNICACIONES (FORINTEL)

Descripción: Ayudas para la formación tanto de usuarios
como de profesionales de telecomunicaciones y nuevas
tecnologías de la información.
Beneficiarios: Empresas y Organismos Intermedios
Tipo de ayuda: subvención de hasta el 70% del coste
subvencionable
Plazo de presentación: 30 de junio de 2006
Legislación: Orden de 1 de Agosto de 2001 (BOE  nº
200 de 21/08/01)

PROGRAMAS NACIONALES DE
TRANSPORTES Y ORDENACIÓN DEL

TERRITORIO, SOCIOECONOMÍA,
E S PAC I O ,  S O C I E DA D  D E  L A
I N F O R M A C I Ó N ,  R E C U R S O S
NATURALES, MEDIO AMBIENTE,
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y  L A S  C O M U N I C A C I O N E S ,
MATERIALES, ENERGÍA, DISEÑO Y
P R O D U C C I Ó N  I N D U S T R I A L ,
BIOTECNOLOGÍA, BIOMEDICINA,
AERONÁUTICA Y AUTOMOCIÓN

Descripción: ayudas para la realización de actuaciones
favorecedoras de la participación en los programas
Eureka, Iberoeka, Programa Marco de la Comunidad
Europea y otros programas internacionales de
cooperación en investigación científica y desarrollo
tecnológico, en el marco del Programa de Fomento de
la Investigación Técnica (PROFIT)
Beneficiarios: empresas, agrupaciones y asociaciones
de empresas, organismos públicos de investigación,
centros privados de I+D sin ánimo de lucro, entidades
de derecho público y centros tecnológicos
Tipo de ayuda: subvenciones y anticipos reembolsables
Plazo de presentación: 2 de septiembre de 2003
Legislación: Resolución de 6 de noviembre de 2002
(BOE 14/11/02)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A
CENTROS TECNOLÓGICOS

Descripción: Ayudas para el desarrollo de actuaciones
favorecedoras de la participación en los programas
Eureka, Iberoeka, Programa Marco de la Comunidad
Europea y otros programas internacionales de
cooperación en investigación científica y desarrollo
tecnológico
Beneficiarios: Centros Tecnológicos (que serán los
solicitantes), empresas y entidades sin ánimo de lucro
Tipo de ayuda: subvenciones
Plazo de presentación: 2 de septiembre de 2003
Legislación: Orden de 5 de Noviembre de 2002

(DOCM: Diario Ofial de Castil la-La Macha,
ht tp://www.jccm.es/docm/ult imo/indice.htm)

FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN
C I E N T Í F I C A  Y  D E S A R R O L L O
TECNOLÓGICO

Descripción: Ayudas para acciones especiales destinadas
al fomento de la Investigación CientíficaÊ y el Desarrollo
Tecnológico. Preparación de solicitudes para la
presentación de proyectos a programas europeos (VI
Programa Marco).
Beneficiarios: Empresas y grupos de Empresas.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Hasta el 31 de octubre de 2003.
Legislación: Orden de 18 de diciembre de 2002 (DOCM
27/12/02)

INNOVACIÓN, CALIDAD INDUSTRIAL
Y DISEÑO

Descripción: Ayudas para el fomento de la innovación,

MINISTERIO DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA

F U N D A C I Ó N  C A M P O L L A N O
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la calidad industrial y el diseño en el marco de ayudas
sobre la competitividad e incentivos a la inversión
empresarial en Castilla-La Mancha.
Beneficiarios: Organismos intermedios, agrupaciones y
asociaciones de empresas y Pymes.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Hasta el 30 de junio de 2003.
Legislación: Orden de 25 de julio de 2002 (DOCM
5/8/02)

P R O M O C I Ó N ,  E M P L E O  Y
DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS
Y SOCIEDADES LABORALES DE
CASTILLA-LA MANCHA

Descripción: Ayudas para la mejora de la competitividad,
entre las que se encuentran la potenciación de la
innovación y el desarrollo tecnológico.
Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales y
Asociaciones o Federaciones de estas Entidades.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Convocatoria abier ta.
Legislación: Orden de 16 de diciembre de 1999, para
la promoción, el empleo y el desarrollo de las
Cooperativas y Sociedades Laborales de Castilla-La
Mancha. (DOCM 24/12/99).

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA
CALIDAD AGROALIMENTARIA EN
CASTILLA-LA MANCHA (FOCAL 2000)

Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas
tecnologías en el sector agroalimentario.
Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas,
titulares de establecimientos inscritas en el Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: 31 de diciembre de 2006.
Legislación: Orden de 8 de junio de 2000 por la que
se establecen los programas de fomento de la calidad
agroalimentaria en Castilla-La Mancha (FOCAL 2000)
(DOCM 16/6/00).

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA
INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO

Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes
titulados a las empresas en el desarrollo de proyectos
de innovación.
Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de
empresas, entidades sin ánimo de lucro, departamentos
de los distritos universitarios de Castilla-La Mancha y
Centros Tecnológicos.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Convocatoria abierta.

Legislación: Orden de 10 de julio de 2000, del Acuerdo
Regional por el Empleo, por la que se regulan ayudas
para la formación en el ámbito de la innovación y el
desarrollo (DOCM 21/7/00). Orden de 14-05-2001,
por la que se modifica la Orden de 10-07-2000, del
Acuerdo Regional por el Empleo (DOCM 01/6/01).

I N C E N T I V O S  E C O N Ó M I C O S
REGIONALES

Descripción: Ayudas para fomentar la actividad
empresarial incentivando distintos tipos de inversiones,
entre las que se encuentra la investigación y desarrollo
que realice la propia empresa.
Beneficiarios: Empresas.
Tipo de ayuda: subvención y créditos preferenciales
Plazo de presentación: Convocatoria abier ta.
Legislación: Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E.
3/1/86), de incentivos regionales para la corrección
de desequilibrios económicos interterritoriales. Real
Decreto 489/1986, de 6 de mayo, de Delimitación de
la Zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha.
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Incentivos Económicos
Regionales (y RR.DD. 302/1993, 2315/1993). Orden
de 23 de mayo de 1994 sobre normas complementarias
para la tramitación y gestión de los Incentivos Económicos
Regionales previstos en la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre.

CONFERENCIAS

Proyecta 2003

Del 1 al 2 de Abril . Hotel Crowne Plaza (Madrid)
Organiza: IIR - Institute for International Research

Servicios Web por D. Rafael Corchuelo,
Profesor de la Universidad de Sevilla

30 de abril. Salón de Actos del Edificio Fermín Caballero.
Ciudad Real
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha

El enemigo: desarrollo de un corto 3D con
tecnología comercial por D. Juan Manuel
Sánchez, Gerente de la empresa Genoma
Imagen Digital S.L.

8 de mayo. Salón de Actos del Edificio Fermín Caballero.
Ciudad Real
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha

Bases de Datos y Web por Dña Esperanza
Marcos Martínez, Profesora de la Universidad
Rey Juan Carlos de Madrid

15 de mayo. Salón de Actos del Edificio Fermín Caballero.
Ciudad Real
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha

Search Engine Strategies Conference & Expo
London 2003

Del 3 al 4 de junio. The Millennium Gloucester Hotel

and Conference Centre. Londres (Inglaterra)
Organiza: SearchEngineWatch.com

Wascon 2003. Incorporación de residuos en
materiales de construcción y en obra civil.
Del 4 al 6 de junio. Palacio de congresos Kursaal. San
Sebastian
Organiza: Inasmet

CONGRESOS

I CONGRESO IBEROAMERICANO DE CENTROS
TECNOLÓGICOS. "Política Tecnológica y
Desarrollo Industrial"

Del 31 de marzo al 1 de abril. Palacio de Congresos.
Valencia
Organiza: FEDIT

II Congreso Internacional de la Sociedad de la
Información y el Conocimiento

2 de abril. Madrid
Organiza: Universidad Pontificia de Salamanca,
Universidad de Las Palma de Gran Canaria, Univ. de la
Laguna

Congreso, exposición, conferencia y
networking sobre business integration (EAI
Congress 2003)

Del 2 al 3 de abril. Madrid
Organiza: IIR-Institute for International Research

EXPO COMM 2003. Salón y Congreso de las
Comunicaciones de Empresa

Del 8 al 10 de abril. Parque Ferial Juan Carlos I. Madrid
Organiza: EJ Krause & Asociados España

Congreso Call Center

Del 9 al 10 de abril. Barcelona
Organiza: IFAES

XIV Congreso de Seguridad en Tecnologías de
Información y Comunicaciones.

Del 23 al 25 de abril. Hotel Novotel. Campo de las
Naciones. Madrid
Organiza: Revista SIC, Ediciones CODA

II Congreso Internacional de la Sociedad de la
Información y el conocimiento

Del 7 al 9 de mayo. Majadahonda (Madrid)
Organiza: Fundación Pablo VI, ULL-Universidad de la
Laguna, ULPGC-Universidad de las Palmas de Gran
Canaria y UPSA-Universidad Pontificia de Salamanca

Internet Global Congress 2003

Del 12 al 15 de mayo. Palacio de Congresos de
Barcelona
Organiza: Fira de Barcelona

II Congreso Internacional IDEAS - CONIDEAS

Del 20 al 22 de mayo. Salón de Actos del Edificio I1-
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I2. Valencia
Organiza: Instituto para la Creación y el Desarrollo de
Empresas de la Universidad Politécnica de Valencia

V I I  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e
Telecomunicaciones: GLOBALCOM'2003

Del 20 al 22 de mayo. Hotel Meliá. Avda. de América.
Madrid
Organiza: IIR-Institute for International Research

Exposición y Congreso de Management

Del 21 al 23 de mayo. IFEMA - Feria de Madrid. Recinto
Ferial Juan Carlos I
Organiza: Management Focus

II Congreso Nacional de Ciencia y Tecnología
de los Alimentos

Del 3 al 6 de junio. Orihuela (Alicante)
Organiza: UMH-Escuela Politécnica Superior de Orihuela

Congreso "INTERACCION 2003"

Del 11 al 13 de junio. Campus Histórico. Vigo
Organiza: Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos
del Departamento de Informática de la Universidad de
Vigo

CURSOS

Master en TIC. Módulo 2. Especialización en
Seguridad de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones

Del 18 de marzo al 15 de julio. Escuela Superior
Informática (UCLM). Ciudad Real
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha

Master en TIC. Módulo 1. Especialización en
Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones

Del 20 de marzo al 18 de julio. Escuela Superior
Informática (UCLM). Ciudad Real
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha

1er Mastercourse Gestión de Proyectos I+D+i

Del 8 al 9 de abril. Barcelona
Organiza: IIR - Institure for International Research

Curso sobre Patentes y Modelos de Utilidad

Del 19 al 29 de mayo. Barcelona
Organiza: Centro de Patentes de la Universidad de
Barcelona con la colaboración de la Oficina Española
de Patentes y Marcas

ENCUENTROS

TelEduc´03: II Simposio Internacional de Tele-
Educación y Formación Continua

Del 17 al 22 de mayo. Palacio de las Convenciones.
La Habana (Cuba)
Organiza: GESTA-Centro de Gestión Empresarial
Superación Técnica y Administrativa

Encuentro Anual de los profesionales del
Marketing Directo y el Comercio Electrónico
(Concentra 2003)

29 de mayo. Palacio de Congresos de Madrid
Organiza: Federación de Comercio Electrónico y
Marketing Directo (FECEMD)

FERIAS

IV Feria de Turismo, Caza y Pesca

Del 4 al 6 de abril. Albacete
Organiza: I.F.A.B.

V Feria regional de Formación Profesional y
Empleo

Del 23 al 25 de abril. Puertollano (Ciudad Real)
Organiza: Consejo Regional de la Juventud

IV Feria del Automóvil y Vehículo Industrial

Del 24 al 27 de abril. IFAB Albacete
Organiza: Instituto Ferial de Albacete (IFAB)

Exporta 2003, Feria de Servicios al Exportador

Del 7 al 9 de mayo. Feria de Valencia
Organiza: Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX),
el Instituto Valenciano de Exportación (IVEX) y Feria
Valencia

Expo - Guadalajara. V Edición

Del 8 al 11 de mayo. Guadalajara
Organiza: Cámara de Comercio e Industria de
Guadalajara

I Feria de fabricantes del mueble

Del 8 al 10 de mayo. IFAB Albacete
Organiza: Instituto Ferial de Albacete

 XVIII FIAGA - TESO TALAVERA 2003

Del 15 al 18 de mayo. Talavera de la Reina (Toledo)
Organiza: Patronato Ferial

Feria Provincial de la Construcción

Del 16 al 18 de mayo. Cuenca
Organiza: Patronato de Promoción Económica y Turismo

XXIII Feria Agrícola y Ganadera de Casttilla-
La Mancha "Expovicaman"

Del 22 al 25 de mayo. IFAB Albacete
Organiza: Instituto Ferial de Albacete

VIII Feria Industrial y Comercial

Del 6 al 8 de junio. Quintanar de la Orden (Toledo)
Organiza: Ayuntamiento de Quintanar de la Orden

Mundo BioTech

Del 11 al 12 de junio. Madrid
Organiza: IIR-Institute for International Research

V Feria Agroindustrial de Jadraque (FAGRI
2003)

Del 20 al 22 de junio. Jadraque (Guadalajara)
Organiza: Patronato Municipal

JORNADAS

Negocios Eletrónicos para Pequeñas y
Medianas Empresas

Del 1 al 3 de abril. Rio de Janeiro, BRASIL
Organiza: Comisión Europea, Programa Sociedade da
InformaÇao, Eurocentro IEL Brasil

Jornada de transferencia de Tecnología en
Alimentación

Del 28 al 29 de abril. Murcia
Organiza: Instituto de Fomento de la Región de Murcia

II Jornadas de Avances Científicos en
Ingeniería Industrial y Civil. ACIIC 2003

Del 7 al 9 de mayo. Escuela Politécnica Superior de
Algeciras
Organiza: UCA-Escuela Politécnica Superior de Algeciras

VIII Jornadas de Economía Internacional

Del 25 al 27 de junio. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. Ciudad Real
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha

SALONES

II Salón de Inventores Geniápolis

Del 7 al 9 de mayo. Recinto de Feria de Valencia
Organiza: Feria de Valencia

EXPOFRANQUICIA. Salón de la Franquicia
2003

Del 8 al 10 de mayo. IFEMA - Feria de Madrid. Recinto
Ferial Juan Carlos I
Organiza: IFEMA - Feria de Madrid

Marketing Directo Expo 2003

Del 20 al 22 de mayo. París (Francia)
Organiza: Reed Exhibitions y Tarsus Groupe MM

Construmat 2003. Salón Internacional de la
Construcción

Del 26 al 31 de mayo. Barcelona
Organiza: Fira Barcelona

MOTORTEC 2003. Salón Internacional de
Equipos y Componentes para la Automoción

Del 28 de mayo al 1 de junio. IFEMA - Feria de Madrid.
Parque Ferial Juan Carlos I
Organiza: IFEMA - Feria de Madrid

Salón de Componentes, Semielaborados y
Accesorios para la Industria del Mueble (ZOW
2003)

Del 10 al 13 de junio. IFEMA - Feria de Madrid. Recinto
Ferial Juan Carlos I
Organiza: SURVEY MARKETING & CONSULTING S.L.

Salón del Vehículo de Ocasión

Del 13 al 22 de junio. IFEMA - Feria de Madrid. Parque
Ferial Juan Carlos I
Organiza: IFEMA - Feria de Madrid

Seminarios

2º Seminario de Tecnología en Cuero y Calzado

Del 3 al 4 de abril. Bahia Othon Palace Hotel. Salvador
- Bahía, BRASIL
Organiza: Instituto Miguel Calmon (IMIC), EJF
Consultoría


